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DE JA FROYINCIA DE LEON 
ÁÍ)VERT2NCIÁ OFICIAL 

Lutgo que los Sres. Alcaldes 7 SeerfltarioB reciban 
loe números del BOLSTÍN que correspondan al dis
tri to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde pennaneceri basta el recibo 
¿«I número siguiente. 

La» Secreturios cuidaras de conservar los BOLK-
rw*B coleccionados ordenadamente para su encua-
dtríiacitín, que deberé. Teriflcane cada año. ' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIE1INES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, & cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas ai semestre y 
quince pesetas al aSo, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo frialquier anuncio con
cerniente al sem'cio nacicwtl que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo él pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFICIÁL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) 
continúa su viaje sin. no
vedad en su importante 
salud. 

S. M. la Reina Doña 
María Cristina y Augusta 
Real Familia, continúan 
en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio. 

{Gaceta del día 16 de Noviembre) 

OFIOINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE U i PROVINCIA DE LEÓN 

Consumos 
aÓircukre! 

La circular que publicó el iluatrí • 
simo Sr. Delegado (te Hacienda en 
el BOLETÍN OpicuLjiel 13 del actual, 
obliga & esta Adu..'QÍetrac¡ó'a •& lla
mar nuevamtiate la atección de los: 
Sres. Alcaldes y Sree. Coucejaleo de 
los Ayuntamientos de .-esta provin
cia, pura quft sin excusa ni pretexto 
alguno, procedan fi satieficerátTe
soro el 4.° trimestre de su encabe
zado de consumos, pues dadas las 
múltiples atenciones del Erario pú
blico, que es preciso setisfacet, se 
hace necesario que por parte de las 
Corporaciones aludid-is, so haga un 
esfuerzo para el p»go de este tribu-
toen el actual trimestre, 4 fin de 
que puedan quedar atendidos los de
seos expresados por la Superioridad, 
y que invocó el limo. Sr. Delegado 
do Hácienda en su ya citada circu
lar de 13 del actual. 

León 14 de Noviembre de 1805.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

DocnmcnloH eobralorlo» 

En circular de 2 del actual, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL del 

dia 6 del propio mee, se dijo á los 
Ayuctamientos y Juntas periciales 
de esta proviucia, lo siguiente: 
tRtpartos de rústica y urbana, y »»a-

triculas de iniuítrial 
A pesar de lo dispuesto por esta 

Administración en circulares publi-
cuots en' 85 de Septiembre, 9y 11 
de Octubre últimos, para la preí'eu-
tación de \o& dócuiiieutos cóbralo-
nos antes dé ]'.* del actual, y de ha
ber sido recordada esta obligación 
por circular publicada en el BOLETÍN 
del'23 de Octubre último, es el caso 
que son pocos los Ayuntamientes 
que hau presentado las matriculas 
do industrial, los repartos de terri
torial por tústica y urbana, y padro
nes de edificios y solares para el año 
.'le 1906, dificultando por el retraso 
Ins operaciones de su examen y apro
bación, á fin de que pueda estar le-
Balizado la situación económica del 
Tesoro dentro de los periodos mar
cados por les leyes, esta Adminis
tración sé ve en ej deber imprescin • 
dibie do llamar la nteución de los se 
ñores Alcaldes y Sécretaribs, de los 
Ay un Umieo tos "y de., las Jun tas pe
riciales, para que procureu.,por tb-
rtos los medios posibles que los do 
cumentos citados sean remitidos á. 
esta Oficina, sin excusa ni pretexto, 
alguno, por el primer correo'; pues 
no. da otro modo hau de dar una 
muestra más de su interés por el 
servicio de qué se trata. que es de 
los de mayor importancia para el 
Erario público; evitando de este 
modo de que esta Admisistración 
teega que hacer uso de la facultad 
que le concede el art. 81 del Regla
mento de 30.de Septiembre de 1885, 
y el tener, además, que nombrar Oo 
misionados que poc cuenta de las 
Corporaciones morosas realicen el 
servicio. 

León 2 de Noviembre de 1905.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza.» 

Y coaio ¿pesar de lo mauifistodn 
sou . muchas las Corporaciones mu
nicipales y Juntas periciales que no 
bao cumplido con lo dispuesto eu la 
preinserta circular, esta Adminis 
¿ración ha acordado imponer á los 
aludidos Ayuntamientos y Juntas 
periciales, las responsabilidades que 
el art. 81 del Reglamento de Terri
torial de 30 de Septiembre do i88o 
determina, acordando, además, el 

nombramiento de los Comieionadon 
que han de pasar á recoger los do
cumentos deque se trata, por cuen
ta de las Corporaciones y Juutas 
morosas; & cuyo efecto, ruega y en
carga á todas las autoridades loca
les, que cuando se les présente el 
Agente administrativo, le presten 
todo el auxilio que les reclame, pa
ra . qoe pueia cumplir bien y fiel
mente con su cometido. 

León 17 de Noviembre de 1905.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Soñar 

Nicomedes: da Lera, vecino de 
Bogar, me participa que su hijo 
Florentina de Lera Martiuez, ee au 
sentó de la casa paterna él diá'20 d*' 
Octubre último, sin que sepa de su 
peradero. Es de 18 años de edad,' 
soltero, pelo castaño, ojos pequeños 
castaños, nariz regular, cara redoít-
da y color bueno; vestía traje de pa
ño oscuro; boina'negra y botas úe-
gras finas. ... ' " .v...; ' 

Ruego ó las autoridades y Guar
dia civil, procedan á su busca, cap
tura y conducción á I» casa pater
na, caso de ser habido. -

Bañar 7 de Noviembre de 1905.— 
El primer Teniente Alcalde, Benito 
Su&rez. 

Alcaldía amstititcümtl ie 
Hlkmontán 

Según parte que obra ea esto Al
caldía, presentado por D. Baldomcro 
Carracedo Falagáo, vecino del pue 
blo de Villalis, de este Municipio, su 
hijo Antonio, Carracedo de Abajo, 
h.-i desaparecido de la casa paterna 
en la noche del dia primero del co
rriente mes, sin su permiso, sin que 
hasta la fecha haya podido adquirir 
noticias de su paradero, apesar de 
las indagaciones practicadas. 

Por lo que se ruega á las autori
dades su busca, y caso de ser habi 
do, sea detenido y coaducido á esta 
Alcaldía, para ponerlo i disposición 
del padre; á cuyo fin se hice men
ción de las señas de dicho mozo, 
que son las sigaientes: 

De edad 22 años, y declarado so! 
dado en el reemplazo de 1904; tiene 

la estatura de 1,560 metros, de colot 
bueno, barba peca, cejas y pelo ne
gros, ojos castaños, nariz regular; 
viste pantalón de pana roja rayada, 
chaleco de ídem, blusa de Cela azul, 
boina azul, zapatos abotinadas bajos 
y de material grueso, f.ja negra y 
tapabocas de luna A cuadros de 
colores, j;_no lleva cédula personal 
ni otro documento alguno que le 
identifique. . ' . 

Villamontán 7 de Noviembre de 
190'J.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía contlitucional ie 
iaüefresno 

El vecino de • Navafria, de este 
Municipio, Cándido Puente, ha com
parecido ante esta Alcaldía manifes
tando que el día de ayer le fue sus-
traída del ferial de los cerdusi donde 
se hallaba atada á un carro, on Mac -
silla de las Muías, una pollina, por-
un hombre desconocido, al que vino 
siguiendo la (juardia civil hasta la 
ciudad de León, donde se oculto sm 
poderle dar alcancé. Por Ib que ac
cediendo áílos deseos del perjudica
do, se ruega-á los agentes de la «a-, 
toridad y Guardia civil, procedan á 
la busca dél.descondcido sugetó y lá 
pollina, pooiéodoles, en caso de ser 
habidos, á disposición de la autori
dad competente. 

Veldefresno 13 de Noviembre de 
1905.—José Fernández. 

Seitas de la pollina 
. Edad de 3 á 4 años, alzada seis 
coartan, poco más ó menos; pelo car-
diño oscuro, escasa de cola, herrada 
de las monos; llevaba aparfju forrado 
con dos pieles de oveja, y en la gru
pa uoa tira de estameña azul, cabe
zada de cáñamo con uu poquito de 
hierro, donde coincide con el hocico 
da aquélla. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Terminado el padrón y copia de 
cédulas personales para el año de 
1906, db este Ayuntamiento, so ba
ila de manifiesto al público en la Se
cretaría del mismo por espacio de 
quince dUs, & fia de oir las reclama
ciones que se presenten; pasados los 
cuales no serán atendidas las que se 
produzcan. 

Maraña 9 do Noviembre de 1905. 
—El Alcalde, Modesto Fernández. 



A . Y T J N T A M I E N T O C O O S r S T I T t J C I O T S r A L D E LEÓTST 

ESTADISTICA DE MORTALIDAD 

Defunciones por causas, por edades y por. sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Octubre de 1905 
Poblaelóa de hecho, según eensn, 15.489 habitantes 

CAÜSAS DE LAS' DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoiJen (tifos abdominal) 
Tifus exantemático 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica. 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria 3 orop 
Gnppe , ¿ 5 , 
Cólera asiático.. . u» 
Cólera nostrus.. 
Otras enfermedades enidémicas 
Tuberculosis pulmoua? 
Tuberculosis de las meninge* 
Otras taberculesis 
Sifilis 
Cáncer y otros tumores malignas 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral.. 
Enfermedades orgánicas del corazón 
Bronquitis aguda i 
Bronquitis crónica 
Pneumonía 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del estómago (menos cáncer).. 
Diarrea y enteritis..... • 
Diarrea en menores de dos a ñ o s . ; . . . 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del higado. 
Nefritis y malda Br igh t . . . . ; . . . 
Otras enfermedades da los ríñones, de la vegiga y ¡¡4 

sus anexos . . . . . . . . . . . . . . . •; 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades dé IOSÓN 

ganos genitales de la mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer

peral) 
Otros occidentes puerperales.. 
Debilidad congénita y vicios de conformación 
Debilidad senil. ; . . . . . . 
Suicidios.. 
Muertes violentas..: . • . . . 
Otras enfermedaiies 
Enfermeiiudes desconocidas ó mal definidas 

TOTALES POR SEXOS . . 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
á 1 sao 

De 1 
á 4 años 

1 : ' J 
3 

De 6 
á 19 aüos 

1 » 

De 40 
i59a5oe 

9 

De 60 aaos 
en adelante 

10 : 6 

RESUMEN : 

VARONES BHBRAS TOTAL 

21 

42 

D E M O G R A E I A-.—Mesde Octubre de 1905. 
N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

•¿0 

ILEGÍTIMOS 

3 

Hembras TOTAL 

45 

NACIDOS M U E R T O S 
LEGITIMOS 

Varones' Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Hembras TOTAL DEFUNCIONES 

42 
León 8 de Noviembre de 1U0Ó.—fii Alcalde, S it Urcila. 

Akaltia constitucional de 
Salomón 

Titsu Iglesias, vecino de Ciguera, 
me participa qne el dia d delcorrien 
te se le extravió uoa vaca de la fe
ria de Rnüu, la cual es de las señas 
siguientes: 

Pequeña, pelo rojo oscuro, U co
la algo baja, ojeras oscuras, cuerna 
averdnOu, bebedero blanco, de 11 á 
12 aflos. Efecto de un golpe, tiene 
rota uua costilla del lado izquierdo. 
Y como a pesor délas muchas ges
tiones practicadas en so busca no 
haya parecido, se ruega á las auto

ridades y Guardia civil que si ad 
quisieren noticia de su parader.1 
üeotro de su respectiva jurisdicción, 
lo comuniquen á su dueño, quien 
pag.uá los gestos do manutObCióa 
y custodia, ó en su caso, á esta Al
caldía. 

Salamón 11 de Noviembre de 
1905.—Pablo Feroánde*. 

Alcaldía constitucional de 
Riailo 

Del campo de esta villa desapare
cieron el dia 7 del córlente mes, dos 

cabullerías de la propiciad de fia 
briel Gutierre»; cuyas caballerías 
tienen Isa seflas siguientes: 

Un caballo, peio negro, de & á 8 
cuartas de alzada; tieue cicatrices 
de mataduras ea ambas costillas, 
y un sobrehueso eu la mano iz
quierda. 

Otro, pelo rojo oscuro, de 5 á 6 
cjartas üe alzidn. 

Se suplica á las personas que los 
hayan recogido, lo participen á esta 
Alcaldía á los efectos consiguientes. 

Riaño !¡ de Nbviembre de ¡9iJ5. 
—El Alcalde, Ellas García. 

4 
1 

10 

a 

i 
3 
7 
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Alcaldía constitucional dg 
Cimanet del Tejar 

En el día de ayer se ha presenta
do en esta Alcaldía, D. Gervasio 
Blanco González, vecino de Velilla 
dala Ruina, de este Municipio, ma-
uifestando que su hijo José Blanco 
Fernández, que se hallaba estudian
do la carrera del Magisterio en 
León, se había ausentado de dicha 
población el dia 28 de Ojtubre últi
mo, sin que apesar de las gestiones 



practiodns, baya sabido su parade
ro, oí la dirección que h i tomado. 

El expresado aagtto lieuo la edad 
de 19 años, de estatura 1,555 me
tros, pelo oegro, color buaoo, con 
barba; vestía traje de pafio negro, 
boina negra y botas nogras de be
cerro. 

Se suplica de las autoridades ¡r 
Guardia civil la busca y captura del 
indicado sugeto, y caso de ser ha
bido, sea conducido á casa de su 
padre. 

Cimanes del Tejar 11 de Noviem 
bre de 1005.—El Alcalde, José Suá-
rez. 

Alcaldía coiutitueioruil de 
Valle de íinolledo 

Con esta focha se bao presentado 
«n esta Alcaldía, los vecioos dé San 
Pedro de Olleros, Bartolomé Pozas 
Alvarez, Mariaua Álvarez, Angel 
López y Rafael Ootisiléa, manifds-
tando que sus hijos, respectivamen
te, Manuel Qancedo López, Jofé 
Avella,.Antonio López y Juan Gon-
z&le¿, se.auséntaroa de la casa'pa-
terua é| íia 4 del corrieote mes, sin; 
su permiso, y siu .que sepan el para
dero de los mismos, a pesar de las 
averiguaciones que al efecto hau 
prccticado. Por lo que se ruega é .las 
autcridades y '.Guardia civil, proce
dan á la busca y captura de dichos 
mozos, condiicieuduloB á esta Alcal
día caso, de ser habjdós. 

Senos delíMauueijfiaccedo: Edad 
19 años, estatura regular, ojos y 
pelo castaños, jboca regular; viste 

- traje de pona¿claro, calZ'i borce
guíes y íieva boina de color. 
' Las del José Avella: Edad 19 años, 
estatura regular, ojpsiy pelo negros, 
color sanó; viste traje, de paca ne 
gra, lleva boina?;'calza borceguíes. 

Las del .'Autopio López: Edad 19 
años, estatura regular, ojos garzos,; 
pelo castaño, color bueso; viste 
traje dé. pana color canela, .lleva 
boioa y gasta borceguíns. ' 

Y las de Joan González: Edad 19 
años, estatura regular, ojos y pelo 
castaños, color bueoo; viste traje 
de pana uegra, lleva boioa y calza 
botinas. .: • ;• '• . 

Vallé ds Finolledo 7 de Noviembre 
.de 1905.—El Alcalde, José Marote. 

Alcaldía constitucional i t 
Santiago Millas 

• Segúu me participa D. Pedro de 
la Fuente Bius, se ha ausentado 
de cas» D. Bernardo Rodiiguez, 
donde estaba sirviendo, su hijo Eva 
risto Fuente Nistal, de 19 años de 
edad, soltero, pelo castaño, cejas y 
ojos idem, oar.z regular, barba po 
ca, boca regular, color bueno, aire 
marcial, producción buena, estatu
ra regular, y se ignora su paradero. 

Asimismo me participa D. Fran
cisco Prieto Martínez, vecino de 
Oteruelo, que tambióu so ha auseu-
tado de casa, siu su orden, hace 
unos ocho días, su hijo Luis Prieto 
Martínez, de 22 años de edad, solte
ro, pelo negro, cejas y ojos ídem, 
nariz regul.ir, barba poca, boca re
gular, color bueno, aire marcial, 
producción buena. 

Se ruega la busca, captura y con -
ducción ft mi autoridad, caso de ser 
habidos, de los individuos citados. 

Sanlisgo Millas 10 de Ivovieoibra 
de 1905.—El Alcalde, Cayetano 
Fernández. 

Alcaldía conttitucional de 
Sncinei» 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, los repartimieotos 
de la contribución territorial por 
rústica, colonia y pecuaria, urbana, 
el padrón de cédulas personales y 
repartimiento de consumos, por el 
término de ocho días, así como 
la matrícula industrial por el de 
diez, los cuales han de regir en este 
Municipio es el próximo año de 
1906, á fin de que durante dicho 
plazo puedan ser examinados por 
las personas eu ellos interesadas y 
hagan las reolamaciooes que creye
ren justas; pasados los cuales, no 
serán atendidas las que se presen
ten. 

Escinedo i 10 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Lucas Biyo. 

Alcaldía constitucional de 
; VaUkttja , 

Por término de quince días, y en 
la Secrétarin de este Ayuntamieoto, 
se hallan expuestos al público los 
repartimientos de la contribución 
territorial, por rústica y urbana, asi 
como también la matricula de in
dustrial, para que los contribuyen
tes puedan hacer las reclamaciones 
que crean pertinentes en dicho pla
zo; pues trascurrido no serán ad-
mitioas. 

Valdeteja 8 de Noviembre de. 
1905.—El Alcalde, Felipes Fernán
dez. ! 

! Alealdiacomlitucionalie 
;.„;;:,; '., . Jliell»;' . :'\ '' 

Coa esta fecha se ha presentado 
ante mi autóridad/Teodoró Suárez, 
vecino de Bonélia, de este Munici
pio, manifestando que el dia 5 del 
corriente desapareció de la casa pa
terna su h'jo Pedro Suirez Gonzá 
lez, ignorando su* actuar paradero. 

Señas del fugado: Edsd 20 años, 
estatura 1,720 metros, pelo negro, 
cejás al pelo, color trigueño, barba 
naciente; sin señas particulares. 

También se ha presentado sote, 
esta Alcaldía, Nicanor-Diez, vecino 
de La Urz, : en" representación de 
María Aogela Dies, del mismo pue
blo, manifestando que el din 5 del 
corriente desapareció de la casa pa
terna' Vicente Diez Méloóo, de 15 
añus de edad, natural dé La Urz, 
ignorando su actual paradero. 

Señas del interesado: Pelo casta
ño, < jos garzos, boca regular, pe
queño dé estatura: 

Por lo cual suplico á las autori 
dudes, tanto civiles como militares, 
la busca, captura y conducción de 
dichos sugetos, caso de ser habidos, 
á la respectiva casa paterna. 

Riello 11 de Noviembre dé 19üñ. 
— E l Alcalde, Antonio Flórez. 

Alcaldía comlitueienal de 
JUelinaíem 

En el dia de ayer se presentaron 
en esta Alcaldía los vecinos ríe este 
pueblo, D.' Antonia Barrios Barral, 
y D. Oictino Alonso Bunios, mani
festando que en la noche del 28 de 
Septiembre último,se habían ausen
tado de sus raspectivas casas, sin 
el debido consentimiento, dos hijos 
de la primera, y uno del último, lla
mados los de aquélla, Gonzalo y 
Benjamín Alonso Barrios, y el del 
Dictíno, Hermógenes Alonso Fer-

cández. El primero, ds 17 años de 
edad, estatura 1,550 metros, color 
bueno, que vestía truje de pana cla
ra y boina negra. El segundo, de ló 
años, estatura 1,400 metros, color 
budno; vestía traje igual al ante
rior. El último, dé 1,H00 metros, de 
20 años de edad, color moreno; ves
tía traje de paño oscuro, y boina 
del mismo color que los anteriores; 
los cuales' apesar de las gestiones 
practicadas, no habían sido habi
dos, asi como no tener la menor 
noticia del punto adonde hayan po 
dido dirigirse. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia civil, la busca y captura de di 
chos jóvenes, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, áesta Alcaldía, para 
su entrega á los padres reclamantes. 

Moliriaseca 9 de Noviembre de 
19U5.—El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
n i la turú l 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Tunta 
municipal, en las sesiones cele
bradas en el último trimestre. 

Sesión ordinaria del dia 6 de Julio 
de 1905 

Presidedcia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de seis Sres. Coocsjálus. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Fué examinado el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto del actual ejercicio, 
acordando: se exponga "él público 
por término de quince días, con el 
fin de oir reclamaciones. 

Sesión ordinaria del día 13 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de seis señores Conce
jales- ' ':\"M 

Se lejró y faé aprobada el acta de 
la anterior. 

Se dió cuenta, de varias quejas 
del vecindario por la intrusióa de 
ganados an los frutos pendieutes, 
acordándose, por unanimidad, que 
por la Alcaldía sé fijen bandos en 
todos los pueblos dé este Ayunta
miento, á fio de que se abstengan 
deiotrusar ios ganados hasta que 
no estén levantadas per completo 
las mieees. 

Sesión ordinaria del día 20 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de seis señores Conce-' 
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Fué eliminada la cuenta rendida 
por el Depositario de los fondos mu -
oicipales, D. Gabriel Rodríguez 
Martínez, currespoadieote al año do 
1904, siendo aprobada por unsnimi 
dad, por considerar justos y legiti -
mos los documentos i ella aporta
das, acordando su exposición ni pú
blico por término de quince días, 
con el Su de oir las reclamaciones 
que puedan presentarse, sometién
dola, transcurrido dicho plazo, & la 
censura y aprobación definitiva do 
la Junta municipal. 

(sesión ordinaria del día'¿1 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de seis señores Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Ue conformidad con lo dispuesto 
en el art. 6.' del Real decreto de 4 

de Eoero de 1900, y los artículos 30 
y siguientes del reglamento de la 
Contribución Territorial de 80 de 
Septiembre de 1885, se acordó nom
brar peritos y suplentes, respecti
vamente, de la Junta pericial, & 
D. Juan Pertejo Ibán, D. Vicente 
Manga García, O. Valentín Presa 
Manga y D. Manuel Blanco Presa. 

Se acordó que para el nombra
miento de tres peritos y tres su
plentes que corresponde nombrar á 
la Admioistración, se proponga á 
los iudividuos siguientes: D. Lino 
Vadelo Brezmee, D. Isidro Blanco 
González, D Lorenzo Llamazares 
Manga, D. Saturnino Francisco Be-
navtdes, O. Justo Martínez Iban, 
D. Máximo Redondo González, don 
Policarpo Pérez Robles, D. Juan 
Castro Aller, y D. Manuel González 
Martínez, para peritos; D. Gervasio 
González Cañas, D. Francisco Ro
dríguez Pérez, D. Aniceto Martínez 
Aller, D. Pedro Martínez Presa, don 
Sabino Alvarez Tascón, O. Mauricio 
Cañas Manga, O. Andrés García Pé
rez, D. Antolin Redondo González, 
y D. Mariano Alvarez Tascón, para 
suplentes. 

Se acordó igualmente remitir un 
estada á dicha Administración, en 
que se haga constar los individuos' • 
de que dicha Junta se compone, los 
que correspondo cesar y continuar 
en sus cargos, y {os nombrados por 
este Ayuntamiento, asi comu tam
bién las tornas de jos que corres
ponde nombrará la Administración. 

Se acordó nombrar Comisionado' 
para la entrega ea Caja de los-mo
zos del actual reemplazo, á D. Ole-
gario 'Llamazares del Olmo.' 

Sesión ordinaria del díaZde.Agoste t 
;:'Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de cinco señores Conce-

ijales.. 
Fué leída y aprobada el acta de la'' 

anterior^ 
Quedó enterado el Ayuntamiento _ 

del estado de fondos y de la distri-
buctóa, por orden do preferencia de 
pagos, para el corriente mes. 

Se acordó nombrar individuos de 
la Comisión de "Hacienda, para la 
formación/leí" proyecto del -preso-
puesto municipal ordinario para el 
año de 1906, á D. Miguel Llamaza
res Llámuzares, D. Gabriel Rodrí-
ifuez. Martiuez, D/Santiago García 
Pérez, D. Tiburcio García Pérez, y 
D. Jerónimo Martínez Aller. 

Sesión ordinaria del día 10 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de cinco señores Conce -
jales. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se acordó autorizar á D. Policar
po Pérez Robles, para cobrar de la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, él 1 por 100 de fortnacióo de 
matriculas, correspondientes al año 
de 1902, y el de formadióa de padro
nes de cédulas personales del año 
de 1904. 

Se acordó igualmente autorizar á 
D. Gabriel Rodríguez Martínez, De
positario de los fondos municipales 
de este Ayuntamiento,, para cobrar 
de dicha Dependencia el recargo 
municipal de industrial corriente y 
pnr territorial é industrial por re
sultas de ejercicios cerrados. 

Sesión extraordinaria del día 13 
Presidencia del señor primer Te

niente Alcalde, con asistencia de 
siete Sres. Concejales. 
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Se leyó y fué aprobada el acta de 
'la aoterior. 

Se dió cuenta de una ioítaocia del 
Se. Alcalde, solicitoudo treinta diss 
de liceocia para acompañar á una 
hija de corta edad & tomar aguas 
medicinales, acordándose por uua-
nimidad la coucesión solicitada, y 
ponerlo en cooocimieoto del se&or 
Gobernador civil de la proninsia. 

Suiin ordinaria del día 17 
Presidencia del señor primer Te

niente Alcalde, con asistencia ae 
seis Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Fué aprobado el proyecto del pre
supuesto municipal, formado por la 
Comisión de Hacienda para el aSo 
de 1906, acordando su exposición al 
público por el término de quince 
días, con el fin de oir las reclama
ciones que pudieran presentarse. 

Se acordó dotar la plaza ae Médi
co titular con 1.000 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidas, 
con la obligación de asistir á cua
renta {dwilies pobres y el reconocí 
miento de quintes, con la obligación 
de que el titular fije su residencia 
en el pueblo de ViUaturiel, pues en 
caso contrario, el Ayuntamiento se 
reseiva el derecho de anuaciar la 
vacante, y proveerla en el faculta
tivo que acepte esta condición. 
Sesión ordinaria del dia 31 ie Agatto 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de cinco Srés. Concejales. 

Se leyó y fue aprobada el acta de 
la aoterior. 

Se dio cuenta del Real decreto 
convocando á elecciones generales 
para Diputado a Cortes, acordando, 
cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo ib de la vigente , ley Klecto-
ral, que los Colegios se constituyan: 
el pnmérb en la casa consistorial, y 
el segundo en el pueblo de Villa 
rroañe y casa del vecino del misino 
D. Inocencio Vega Iban, y que se 
ponga este acuerdo en conocimiento 
dtsl Sr. Presidente dele Junta pr.ivin-
cial del Cerno electoral, y se hega 
público por medio de edictos en los 
pueblos de este Municipio, para co 
nocmiento de los electores del 
mismo. .1 :.' 

Sesión ordinaria del dia 7 de Sep-
lumbre 

Presidencia del Sr. 'Alcalde,1 con 
asistencia de cinco Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. • > -

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado'de fendes. 

Se dió lectura a lee BOLETINES 
. OFICIA IES, y se levantó la sesión por 
.falta de asuntos do qué tratar. . 

Sitsién ordinaria del dia 14 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de seis Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el ucta de 

la anterior. 
So dió cuenta de uoa queja pre

sentada á este Ayuiitamiento por 
D. Marcelo Blanco, Presidente déla 
Junta administrativa del pueblo de 
VillarrosBe, denunciando á D. Ma
nuel Martínez, vecino de San Justo 
de las Reguerts. por haberse intru
sado en terreno sobrante de la via 
pública, al edificar un cimiento para 
cerrar una Sncá rústica que en aquel 
pueblo posee, al sitio de los «Huer
tas del M i n o Enterado el Ayunta
miento, acordó nombrar una Comi
sión de su seno, compuesta del se
ñor Alcalde y los Sres. Concejales 

D. Gabriel Rodríguez, D. Tiburcio 
Pírea, y Santiago García, i fia de 
que se constituyan sobre el terreno 
objeto de la denuncia é informen á 
esta Corporación para resolver lo 
que proceda. 

Sesiéi ordinaria de ld ia l l 
Presidencia del Sr. Alcalde, coa 

asistencia de seis Sres. Concejales, 
Se leyó y tuó «probada el acta de 

la aoterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos, y se levantó la 
sesión por no haber asuntas de qué 
tratar, 

Sesión ordinaria del dia 28 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de cinco Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
Se dió lectura á los BOLETINES 

OFICIAÍES, y se levantó la sesión 
por no haber asuntos de qué tratar. 

JUNTA MUNlCIPAl, 

Sesión del dia 7 de Afollo 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de once Sres. Concejales 
y asociados. 

Fué examinada la cuenta muni
cipal de los fondos de este Ayunta
miento, rendida pnr el Alcalde y 
Depositario, correspondiente al año 
de 1904, acordándose por unanimi
dad su aprobación definitiva, por 
encontrarla arreglada ii los disposi 
cioocs vigentes, y considerar exac
tos y legítimos ios documentos á 
ella aportados. 

Sesión deldia 14 de Septiemlre 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de catorce Sres. Conce
jales y asociados. " * 

Se acordó aprobar defioitiyamen 
te el presupuestó municipal ordina
rio para el ejercicio de 1808. 

Resultando un déficit de 2.410 
pesetas, se acordó instruir, el opor
tuno expediente -para solicitar del. 
Exorno. Sr. Ministro'de la Ooborna-
oiott, autorización para imponer ar
bitrios extraurdinarios sobre el con
sumo de poja y hierba, suficientes á 
cubrir dicha 'cantidad; j t in qué el ar-
buno'establecido llegue ¿ la cuarta 
parto del valor de los articules com
prendidos-en la tarifa de. arbitrios 
extraordinarios no comprendidos en 
la de consumos del Gobierno. 

«Ayuntamiento constitucional de 
Villaturiel'.—Sesión del dia 5 de Oc
tubre de 190b.—Aprobado: Remíta
se al Gobierno de provincia á los 
efectos del art. 109 de la ley.—Ei Al
calde, Inocencio Vega—P. A- del A.: 
Lorenzo Llamazares, Secretario > 

Alcaldía constitucional de 
San ímiliano 

Terminados los repartimientos de 
contribución pnr riqueza urbana, 
rústica y pecuaria de este Ayanta 
miento paca el próximo ejeicicio de 
1906, se hallan expuestos al públi
co en esta Secretaria para oir recia 
maciones, por término de ocho días; 
pasado que sea dicho periodo de 
tiempo, no serán oídas las que se 
produzcan. 

San Emiliano á 10 de Noviembre 
de 1905.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

de territorial y pecuaria y urbana, y 
por el de diez, la matricula iodus 
trial de este Ayuntamiento, en la 
Secretaria del mismo para el año 
próximo de 1906, pudiendo ser ex» 
minados lúa referidos documentos 
por cuantos contribuyentes figuren 
eu los mismos; pues pasados loe pla
zos no será oída reclamación alguna, 
aun cuando se considere justa. 

Cimaues de la Vega 13 de No
viembre de 1905.—El Alcalde, Luis 
Huergs. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Gimanes de la Vega 

Se hallan expuestos al público por 
término de ocho días, los repartos 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de primera instancia de León y 
su partido. 
Hago saber: Que por el Procara

dor D. Francisco de la Rocba, á 
nombre de D." Eduarda González 
Kodriguez, vecina de esta ciudad, 
declarada pobre, se ha solicitado se 
aprueben las operaciones de testa
mentaria, cuenta, partición y adju
dicación de bienes dejados por con 
Manuel de Puga Rodríguez, Párro 
cu que fué de V tliucofur, practica
das por sus testamentarios D. Ra
món González Puga, vecinu que 
fué de Mausuia de las Muías, y don 
.Manuel Villafañe, Párroco ue Villa-
fiuela del Condado, que presenta, 
ron dichos señores, para su aproba
ción á este Juzgado, eu 18 de Abril 
de 1888, y las cuales se hallan en 
suspenso desde Diciembre de 1891; 
habiendo acoraado llamar por el pre-
tenta a toúos los que se crean inte 
résados eu dicha herencia, para que 
dentro: del término de quince días, 
a contar desde la última notifica
ción ó 'inserción, comparezcan ante 
este Juzgado á exponer lo que crean 
conveniente; previniéndoles,, que 
transcurrido dicho "término sin veri-
ficarlo,;so les .tendrá" por.couformes, 
3-fi acordara lo que eéá procedente. 

Dado eu León a 10 dé Noviembre 
de 1905.'—Vicente Menéndez Con
de.—P. S. M., Eduardo de Naya. 

Don Tiburcio González" García, Se-
cretono del Juzgado municipal dé 

, .Soto de ¡a Vega; del que es Juez 
D. Melchor Carnicero Otero; * , 
Certificó': Qué-ed el juicio verbal 

civil, eu rebeldía, celebrado' en este 
Juzgado municipal,"entré partes, 
como dem'andaute D. Juan García 
Franco, propietario y vecino de La 
Bañeza, contra Ana María García, y 
Esteban, Matías, María: y Miguel 
Carnicero, que lo son; de Santa Co -
lomba déla Vega,, recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son coino sigue: . , : ' • ' ' 

«Eu Huerga do Garáballes, á vein 
tiocho de Octubre de mil novecien
tos cinco; el Sr. D. Melchor Carni
cero, Juez aiumcipal'del'Distrito de 
Soto de la Vega: visto el precedente 
juicio verbal seguido en esteJuz 
godo, á instancia da D. Juan Gaí -
cia Ftancu, propietáric y vecino do 
La Bañeza, contra Ana Mari» Gar 
cia, y Esteban, Matías, Maria y Mi
guel Carnicero, viuda ó hijos, res
pectivamente, de Francisco Carni
cero Ordas, y todos, como herede
ros del mismo, vecinos, que ei Fran 
cisco lo fué y aquéllos son de Santa 
Colomba de la Vega, sobre pago de 
doscientas quince pesetas é intere 
ses, sin exceder de doscientas cin
cuenta pesetas, procedentes do obli
gación: . 

íallo que debía condenar y con
deno al demandado Estebau Carni

cero, por el concepto que dice la de
manda, á que pague al actor la cao-
tidad de doscientas quince pesetas 
é intereses,.sin exceder de doscien
tas cincuenta pesetas, y ee absuelve 
á los demandados Ana María liar-
ola, y Matías, Miguel y María Car
nicero del presente juicio, con im
posición de costas y dietas al dicho 
demandado Esteban: al que se noti
ficará esta resolución en la forma 
que establecen los articules 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento ci
vi l . Asi por esta mi sentencia, defi-
nitivamante juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Melchor Car
nicero.» 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la aoterior sentencia 
por el Sr. Juez municipal de este 
Distritc eu audiencia pública dees-
tedia, por aut* mi Secretsrio, de 
que certifico.—Huerg» de Garaba-
lles á veiotioctío de Octubre de mil 
novecientos cinco.—Tiburcio Qou-
zález. " 

Y para la notificación del deman-
dodó rebelde, Esteban Carnicero, y 
su inserción en el BOIETÍN OPICIAU 
de la proviDcis, expido la presenté, 
que visa el Sr. Juez, en Huerga dé. 
Garoballes á treinta de Octubre de 
mil novecientos cinco.—Tiburcio 
González—V." B. ' : Melchor Car
nicero. 

Don 'iaspar Neira Cantoí'Juez mu
nicipal del distiito de Vega d& 
Valcárce. '•,','..",", 
Hago saber: Que eü el juicio ver

bal civil de que sé hará mérito, re
cayó lá sént>)ncia "cujó éncabeza-
mieutoSy parte dispositiva dicen: 

i£n el Juzgado múnicipal de Ve. 
ga de Valcárce, á véntiunó de Octú- • 
bre de'mii/novecientpé:cinco; él se-
flor'p.'iGaspár "Neifa, Canto, Juez-
municipal déeste'términói'hsbienr.. 
do'visto el anterior j¿icio vorb.il c i 
vil , propuesto por Di'Magín Domín
guez Arias, casado, mayor de edad, 
propietario y vecino de Las Horre-

•rías, á nombre.y en reprflseutaeión. 
de D." Sofia Suárez. de' Deza y T U 
néo y D.* Josefa Flórez y Suúrez. de :' 
Da/.a;-, vecinas! de Madrid, contra. 
Manuel Santiu López Herrero, casa-, 
do, mayor/de 'edad, labr odór .y do-
miciliadu.en. Ambasmestas, hoy en. 
ignorado paradero, sobre reclama- ' 
ción-dé varias medidas de granó, 
centono:' 

í'allo que .debo de condenar como 
conleuo al demandado Manuel San-, 
tía López Herrero, á que tan pronto 
sea firme esta sentencia,'pague al 
demandante D. Magia Domínguez. 
Arfas,'en la" representación que os
tenta, los cuarenta, cuartales de 
grano centeno que le reclama y en 
los costas del juicio; natifioándose 
esta sentencia al Manuel Santin, 
que se halla en rebeldía, en la forma 
establecida en el art: 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, á no ser 
que ei actor opte por que se le noti
fique parsooalmente. Asi definiti
vamente juzgando, lo pronuncio,, 
mando y firmo.—Gaspar Neira.» 

T para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á fio de que le 
sirva de notificación al demandado, 
que se halla en rabeidia, expido la 
presente en el Juzgado municipal 
do Vega do Valcárce á veintiocho 
de Octubre (te mil norecíentos cin
co.—Garpar Neira.—Ante mi, Mel
quíades Pascual. 

Imp. de la Dipiit&atóa provincial 
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